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La Resolución Ejecutiva Regional N" 019-2023-GRAJGR, Resolución

Directoral Regional N" 067-2022-GRA/GG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley No

27680, Ley de Reforma Constitucional Capítulo XIV sobre descentralizac¡ón, Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales Ley No 27867 y sus modificatorias Leyes N'27902 y 28013, se
les reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía politica, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gob¡erno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co,
constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica, administrativa,

cnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del
Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, el artículo 12' del Decreto Supremo N" 005-90-PCM Reglamento
de la Ley de Bases de la Carrera Adminrstrat¡va y de Remuneraciones del Sector Publico;
establece que la confianza para los funcionarios no es calificativa del cargo sino atribuible a
la persona por designar, tomando en consideración su idoneidad basada en su versación o
experiencia para desempeñar funciones del respectivo cargo;

Que, de conform¡dad con el artículo 77" del Reglamento de la Ley de
la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo N" 005-90-PCM, la designación
consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por
dec¡sión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad; en este últ¡mo caso se
requiere del conoc¡miento previo de la entidad de origen y del consent¡miento del servidor.
Si el designado es un servidor de carrera, al término de la designación reasume funciones
del grupo ocupac¡onal y el nivel de carrera que le corresponde en la entidad de origen. En
caso de no pertenecer a la carrera, concluye su relación con el Estado;

Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N" 067-2022-GRA/GG-
GRI-DRTCA de fecha 11 de febrero 2022. se designó al Lic. Adm. Fidel Leoncio SANTOS
CARPIO, en el cargo Clasificado de Supervisor de Programa Sectorial l, Nivel Remunerativo
F-2, Código D2-05-695-l, Plaza PAP 19, CAP 24 de la Unidad de Personal de la Oficina de
Administración de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional No 019-2023-GRA,/GR, de
fecha 05 de enero de 20233, se designó al lng. Civil Leonardo Dante COELLO
ANRANGO, en el cargo de Director Regional de Transportes y Comunicac¡ones del
Gobierno Regional de Ayacucho, con las atribuciones y responsabilidades del cargo;
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Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 276
y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM, Ley No 31638, Ley de presupuesto del
Sector Publico para el Año Fiscal 2023, el Reglamento de Organización y Funciones de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional No 017-2010-GRAJCR y en uso de las atribuciones y facultades
confer¡das por la Resolución Ejecutiva Regionat No 019-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, a part¡r del 09 de enero de
2023, al Lic. Adm. F¡del Leonc¡o SANTOS CARPIO, en el cargo de Supervisor de
Programa Sectorial l, N¡vel Remunerativo F-2 de la Un¡dad de Personal de la D¡recc¡ón
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, con las atribuciones y
responsabil¡dades conferidas en la Resolución Directoral Regional N' 067-2022-GRA/GG-
GRI.DRTCA.

ARTíCULO SEGUNDO . -ENCARGAR, a la Un¡dad de Personal de la
Oficina de Administración la adopción de las medidas pertinentes para el cumpl¡m¡ento de la
presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resotución at
¡nteresado e ¡nstanc¡as pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REG¡STRESE, COMUNi UESE Y ARCH|VESE.
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